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ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de agosto de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don José María Ortega Jaén, Interventor
del Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don José María Ortega
Jaén, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Categoría
de Entrada, para obtener nombramiento provisional en el pues-
to de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Chipiona
(Cádiz), así como la conformidad de esta Corporación mani-
festada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 23 de agosto
de 2004, de conformidad con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 121/2002, de
9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José María Ortega Jaén, con
DNI 75.787.405, como Interventor, con carácter provisional
del Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 24 de agosto de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 23 de agosto de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se adjudica un
puesto de trabajo de libre disignación convocado por
la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional del funcionariado de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Dirección del Instituto
Andaluz de la Mujer, en virtud de las competencias que tiene
atribuidas por el artículo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación deno-
minado «Servicio de Coordinación» (código 8249810) adscrito
al Instituto Andaluz de la Mujer, convocado por Resolución
de 25 de junio de 2004 (BOJA núm. 133, de 8 de julio
de 2004), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio la persona deman-
dante o se halle la sede del Organo autor del acto originario
impugnado, a su elección, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
la interposición del recurso potestativo de reposición, en el
plazo de un mes, ante la Dirección del Instituto Andaluz de
la Mujer (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP
y PAC).

Sevilla, 23 de agosto de 2004.- La Directora, Ana Soledad
Ruiz Seguín.

A N E X O

DNI: 25056363
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Conde.
Nombre: Pedro.
Código: 8249810.
Puesto de trabajo: Servicio de Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Centro de la Mujer.
Localidad: Málaga.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 474/2004, de 1 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Justo Mañas Alcón
como Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de
septiembre de 2004.
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Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de
don Justo Mañas Alcón como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

DECRETO 475/2004, de 1 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de doña Isabel
Rodríguez Robles como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de
septiembre de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Isabel Rodrí-
guez Robles como Delegada Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Huelva.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de agosto de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran Pro-
fesores Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por reso-
luciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios,

Resuelvo: De conformidad con lo dispuesto en el art. 13.º
del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de
26 de octubre), Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE
de 11 de julio), artículo 4.º del Real Decreto 898/85, de 30
de abril (BOE de 19 de junio), y el artículo 57.º de los Estatutos
de esta Universidad, aprobar los expedientes de los referidos
concursos y, en su virtud, nombrar Profesores Universitarios,
en diferentes áreas de conocimiento, con los emolumentos
que según las disposiciones vigentes les corresponden, a los
candidatos que se relacionan a continuación:

Resolución de 26 de octubre de 2001 (BOE de 20 de
noviembre):

Don Jorge Aguadé Bofill, Catedrático de Universidad del
área de conocimiento de «Estudios Arabes e Islámicos» (309),
adscrito al Departamento de Filología, con dedicación a tiempo
completo y destino en la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Cádiz.

Resolución de 28 de noviembre de 2001 (BOE de 13 de
diciembre):

Doña María Paz Sánchez González, Catedrática de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Derecho Civil» (534),
adscrita al Departamento de Derecho Privado, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Derecho de
la Universidad de Cádiz.

Don Juan Tomás Vázquez Garrido, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Geodinámica Inter-
na» (1364), adscrito al Departamento de Cristalografía y Mine-
ralogía, Estratigrafía, Geodinámica, Petrología y Geoquímica,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias del Mar y Ambientales de la Universidad de Cádiz.

Don Manuel Tornell Barbosa, Profesor Titular de Escuela
Universitaria, del área de conocimiento de «Mecánica de
Medios Continuos y Teoría de Estructuras» (467), adscrito
al Departamento de Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial,
con dedicación a tiempo completo, y destino en la Escuela
Superior de Ingeniería de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 17 de agosto de 2004.- El Rector, P.D. (Resolución
de 30.5.2003), El Vicerrector de Profesorado, Juan M.ª
Terradillos Basoco.

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de agosto de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran nuevos
Vocales Primeros de una Comisión juzgadora de con-
curso de Profesorado Universitario.

En cumplinúento de lo dispuesto en el artículo 1.º del
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de julio),
que modifica, entre otros, el artículo 6.º 8 del Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
por el que se regulan los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, y a la vista del nuevo
sorteo, de carácter parcial, realizado por la Secretaría General
del Consejo de Coordinación Universitaria, para designar al

Vocal Titular Primero así como al Vocal Suplente Primero,
como miembros de la Comisión juzgadora de una plaza de
Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de
«Derecho Procesal» (Núm. 1334), convocado por Resolución
de 28 de noviembre de 2001 (BOE de 13 de diciembre),

Resuelvo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 6.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, nom-
brar Vocal Titular Primero a don Manuel Jesús Cachón Cade-
nas, Catedrático de Universidad de la Universidad Autónoma
de Barcelona, y Vocal Suplente Primero a don Fernando Gon-
zález Montes, Catedrático de Universidad de la Universidad
de Granada, para formar parte de dicha Comisión, mante-
niéndose como miembros de la Comisión juzgadora de la plaza
que nos ocupa el resto de los Vocales publicados en el BOE
núm. 18, de 21 de enero de 2004.


